
Imch 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Palmira, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

    Auto No. 060 
 Rad. N° 765203103004-2020-00096-00 

 
Emprendido el estudio de la presente demanda para proceso VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA, instaurada mediante apoderado judicial por YANNICK 

LIONELAPARICIO DENIS contra CELY VERÓNICA APARICIO SANCHEZ, de  cara  

a los  ritos de  la  norma  adjetiva civil  se encuentra que esta oficina judicial carece de 

competencia para adelantar el proceso, en razón a  la cuantía que resulta demostrada 

con la prueba del avalúo catastral del inmueble objeto de la litis ($130.255.000), como 

lo prevé el numeral 6° del artículo 26 del C.G.P., valor que no supera el equivalente a 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales ($131.670.300), lo que 

informa que se trata de un asunto de menor cuantía. En consecuencia deberá 

rechazarse y remitirse al Juzgado Civil Municipal (Reparto) de Palmira. Por lo anterior, 

el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda, en 

consecuencia, remítanse las diligencias al Juzgado Civil Municipal de Palmira 

(Reparto).  

  

SEGUNDO: CANCÉLESE la radicación y déjese anotada su salida. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y T.P. No. 

39.116 del C.S de la J., para efectos de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

HENRY PIZO ECHAVARRIA 
JUEZ 
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